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En virtud de lo dispuesto en lós articulaS S2 dO la Ley' de
Expropiación Forzosa y S7. S8 y S9 de su ResJament<>- y de acuerdo
con lo establecido en el anIcuIo 31 del apartado 6.' del Decreto
2619{1966, sobre exprop;ae¡ón forzosa en matería de inslalaciones
eléctricas, be acordado seilalar el próximo día 24 de octubre de
1986, a partir de las diez treinta boras, para llevar a cabo en el
propto terreno, el Ievantam!enlO de las aetas previas a la ocuPación.

A dicho acto debeTán ....lIc los ululares de los mismos, que son
los que figuran en la relación que se acompaña, personalmente o

representlÍdos' _ptnona debi~enteautorizada para acUlar en
su nombre, a¡Mlrtando el documento nacional de identidad, los
documentos acreditativos de su titularidad y los recibos de la
contribución de los últimos años que corresponda al bien afectado,
pUdil!ndose acompañar, a su costa. si lo estima oportuno, de sus
Peritos o. un Notario. ,

Vigo, 24 de septiembre de 1986.-EJ Delepdo provincial, Jesús
Gayoso A1varez.-6.24S-2 (73544t.

·RELACI0N DE PROPIETARiOS. BIENES Y DERECHOS AFÉCTADOS
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Menduilla. Monte .
Menduilla. Monte .
Menduilla. Monte .
Menduilla. Monte .
Menduilla. Monte .
Menduilla. Monte .
Menduilla. Monte., .
Menduiña. Monte .
Menduilla. Monte ' .
Menduilla. Monte .
Menduilla. Labradio .
Menduilla. Labradío .
Menduiña. Villa .
Menduióa. Villa y monte .
Menduilla. Monte .
Menduiña. Monte :, .

Menduiña. Monte .
Menduida. Monte.. . o o

Menduilla. Monte .
Menduiña. Monte .

Menduilla. Monte .
Menduilla. Huerta.' .
Menduilla. Huerta .
Menduilla. Monle·:~ .
Menduilla. Monte .
Menduiña. Monte .
Menduilla. Monte .. : .•......

Menduilla. Monte: ..

-

Ramón y Antonio Pérez Armada. Torre de AIdán. 36940.. I
Antonio Alfaya. Menduiña. 36940 ,,' . . . . . -
Olimpia Martínez. Gandón. 36940 " >--
Jesús Menduiña. Limen.. 36940...... . .. .. . .. -
Josefa Menduiña.: Gandón. 36940............. -
Antonio Hermelo-Gonzá1ez. Carballino-Menduióa. 36940.. -
MarIa RiaL Pideiro. 36940............... ......... -
Israel Hermelo Menduila. Rosavales. 36940.. 2
Israel Hermelo Menduiña. Rosavales. 36940....... -
José Hermelo Menduiña. MenduillL 36940................ -

t'~::aH~~~lI&~":I°C=:~e~~~ iÓ94Q •• l·· ='
José Hermelo Martin... Menduiña. 36940 '. . . . .. -
Israel Femández EntenzL Menduiña. 36940........ -
Ramón Y Antonio Pérez de Armada. Torre de A1dán. 36940. 3
Josefa Herbello Dornlnguez. Caldas de Reyes, Torre E-lS,

11-0. Polianno de CoYL 36209. Vigo.................... 4
Manuel Herbello Hermelo. Menduik 36940............ 4
Maria Herbello Garcla. Menduiña, earreterL 36940 .
Salvador Herbello Hermelo. Menduiña, carretera. 36940... -
Herederos Luciano Martín.. García Yesposa, Maria Martín..

González. Menduiña, carrelerL 36940............... ....
Juan Herbello Garcia. Menduiña. 36940 o' o o. :'_0: '," o o. 0._.. -
Luisa Maninez Martínez. PlaYL3694O ..
Manuela Santomé. PlaYL3694O ...... , " :.'. .. .. . . . . -
Lucinda Docampo CarbaIlo. Pi6eiro. 36940 .. "t. : •• _ o • • • • -

Manuel Bermúdez Piileiro. Menduiña. 36940.............. -
Hermosinda Femández Herbello. Menduiña.. 36940 .... ~ .. _ -
Herederos de SeraJln Menduiña Hermelo. San Obrán-A1dán.

36940.................. -
MarIa Herbello Garcla. Menduiña. 36940 .. "c .
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26792 .RESOLUClON de Ude septiembre de 1986, de ia
Delegaci6n Provincial de Orense de 14 Consejerla de
Trabqjo,lndustria}' Turis:;';~: 14 que se autoriza
el estQb/ecimiento de 14 i úin eiéctricfil que se
cita. ExwtlienJe número 2.871·AT. . :

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
Del~ón Provincial de Industria, Ener¡¡la y Comercio de Orense,
a pención de "Unión E1éctrica·Fenosa. 'Sociedad Anónimalo, con
domicilio en 0renJe. Sdenz DIez, 9S. solicitando autorizacJ.ón y
declaración en concreto de utilidad pública para el establecimiento
de una instalación e1éc1rica de media tensión, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo m del Decreto
2617/1966. sobre autorización de instalaciones elktrlcas, yen el
capítulo m del Rellamenlo aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación lOrzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricu, y de acuerdo con lo dispueato en el ReaJ Decreto
2S6311982, de 24 de julio. sobre lraIpuo de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
GaJicia en materia de indUllria, ener¡¡fa f minu, '.

Esta De' 'S' 'ita Provincial de Industria de Oren... ha resuelto:
. Autorizar a "Unión EI6cIrH:a-Fenosa, Socie<Iad Anónima-, la

mstalación cIécIrial·. cuya. princiP'l1ea CIIIaCIiOriIlic, IOIL Ia&"'swen_ ' ....
Linea de media tensión, ~ma, a 20 KV; de 7ft mettosde

10lljÍtud, con origen en la linea de media tellSi6n.«Regueiro-Puente
Na...... y final en el centro de transformación proyectado Con 2S
KVA·20.000/380-220 V. en Casasoá (Castro Caldelas).

Redes de baja tensión en O""SO'. Montemiao, Casares y
PiiIeira, del municipio de Castro Caldelas.

Declarar en concretO la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efeclos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de inslalaciones
eIéc1ricu y su Re¡lamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
.ejecución, previo cumplimiento de los trámites q,ue se seiIalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre.

Orense', 24 de septiembre de 1986.-E1 De1epdo provincial,
Alfredo~~ Pard!,.-6.242-2 (73S41). ' ..

", ", ..~ -.

26793 RESOLUClON de U de septiembre de 1986, de la
DeI"JIaci6n Provincia! de Orense. de la Consejería de
TralJ(ljo. Industria Y TlUt.~ la que se autoriza
el estizbI«iminúo 'de 14 úin eJéclrictl que se

" ella Exp«iJmle múnero 2.866-AT.

. . Visto ti~~ en la Sel:cl6Ji de hídustria de esta
De~ónProvincial de Industria, Ener¡ia l' Comercio de Orense,
a peUción de "Unión EJéc1rica-Fenosa. 'Soéiedad Anónima», con
domicilio en Orense,·~nz DIez; 9S,.solicitando autorizacJ.6n y
declaración en <:onemo de utilidad pública para el establecimiento
de una inslalación eléctrica de mCdia 1eDJión,' y cumplidos los
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,lrimile$ re¡lamentarios ordenados en el c¡apílulo 111 ,¡jeJ De<;reIo
2617/1966, sobre aulorización de instalacionesel~ y en el
capÍlulo In del Realamenlo aprobado por Oeaelo 2619/1966,
sobre expropiación lórzosa y sanciones en maleria de instalaciones
elécIricas, y de acuerdo con lo dispueslo en el Real DeaeIo
2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Eslado a la Comunidad Aulónoma de
Galicia en malerla de indUSlria, ener¡¡la 1 minas, .' .

Esta Dele¡ación Provincial de lnduslrla de ~se ha .resuello:
AUlorizar a "Unión E1tcttica·Fenosa, Sociedad Anónima», la

instalación eléclrica cuyas principales caracleristicas son las
siguienles: Línea de media lensión, aérea, a 20 KV, de'IIS melroS
de lo '\Ud, ceonorigen en la línea de media tensión«AJonsos
Pusa·'f¡d"" y final en el oenlro de lraJlSformación proyectado con
50 KVA, en Quen1le (Toén)..

Declarar en concrelo la utilidad pública de la inslaJación
elécIric:a que .. aUlorizaa·1os efectos señaladós en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
elécIricas y su Reglamenlo de aplicación de 20 de octubre de 1966.

, Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su ~e:: de
ejecución, previo cumplintienlo de los lrimile$ que se en
el capílUlo IV del cilado DeaeIo 2617/1966, de 20 de octubre.

..Orense, 24 de sepliembre de 1986.-El Delegado provincial,
AIftedo Cacharro Pardo.-6243-2 (73542).

•
COMUNIDAD AUTONOMA

VALENCIANA
26794 RESOLUCION de 29 de julio de i986, del Servicio

Territorial de industrio Y Energía de Castellón de la
Consejería de industria. Comercio y Turismo, por la
que se autoriza el establecimiento de la instalación .
eléctrica que se cita. .

Vislo el expedienle incoado en la Se<:ciÓn de Indusuia de esIe
Servicio TerriloriaJ de Induslria Y Ener¡¡la de CasteUón, a petición
de la Empresa «Hidroeléclrica Española, Sociedad Anónima», non
domicilio en Valencia, caUe Isabel la Calólica, 12, ..,licitando
aulorización y dec1anlción, en concrelo, de utilidad pública para el
eslablecimienlo de una línea elécIrica, Y cumplidos los lrimiIes
realamentarios ordenados en el capílUlo 111 del I>ecreIo 2617/1966,
sobre autorización de insla1aciones eléclric:as, y en el capílUlo 111
del Re¡lamento aprobado por DeaeIo 2619/1966, sobre expropia.
ción forzosa y sanciones en maleria de instalacio.... e1éclricas, y de
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de
febrero de 1968 Y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la industria,

EsIe Servicio Terrilorial de Induslria y Enetgía de CasIeUón, a
propuesta de la Se<:ción couespondiente, ha resuello:

Aulorizar a «Hidroeléclrica Española, Sociedad Anónima» la
instalación de una línea~ cuyas prin'cipa!es caracleristicas
son las siguientes: Línea elécIrica aérea triSsica a 20 KV de
lensión, de 4.040 metros de lonp\Ud, desde el apoyo número 171
de la línea de ST Borriana a CasIeUón basta el cenlro de
transformación Alqueria-5anta Bárbara, en Borriana. .

Declarar, en ooncreIO, la utilidad· pública de la instalación
eléctrica que se auloriza a los efecIos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciolles en materia de instalaciones
eléclricas y su Reglamenlo de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyeclo de
ejecución, previo cumpíimienlo de los trámíle$ que lO señaJan en
el capítulo IV del citado DeaeIo 2617/1966, de 20 de octubre.

CasteUón, 29 de julio de 1986.-El Jefe del Servicio, J. E.
Ramos.-15.956-C (73423)•.

-, -" . )',-; .>.. :-- ~

26795 REsoiuClON Ík i9 de'julio de 1986, del Servicio
Territorilll de industrio Y Energía de Castellón de la

.Consejerfa de industria, COnulrcio y Turismo, por la
.. o. que se autoriza el establecimiento de la instalación

. elktriza que se cita.

VÍSIo el éx~te incoado en la Se<:ción de IndÚStria de este
Servicio Terrilorial de Industria YEner¡ía de CasteUón, a petición
de la Empresa «Hidroeléclrica Española, Sociedad Anónima», con

domicilio .en Valencia. cane Isabel la Calólica, 12, solicitando
aulorización y declaración, en concrelo, de utilidad pública para el
establecimienlo de una línea eléctrica, y cumplidos los tIámileS
reglamentarios ordenados en el capítulo 111 del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de inslaJaciones eléctricas, y en el capílUlo 111
del ResIamenlo ap!"obado por~1o .261911?66, ..,bre expropia·
ción forzosa y sanCiones en maten&. de mstalaciones eléetneas. y de
acuerdo COIl lo ordenado en 14'Orden de esle Min1slerio de I de

. febrero de 1968 Y Ley de 24 de noviembre de 1939,sobre
ordenación y defensa de la industria, ,

Esta Servicio TerrilOrial de Industria y Energía de CasIeUón, a
'¡iropuesta de la Se<:ción correspondienle, ha resuello:

..... Aulorizar a «HidroeJ&:trlca Española, Sociedad Anónim"" la
instalación de una línea eléctrica, cuyas principales caracterlsticas
son las siguienleS: LInea eléctrica subterránea a 20 KV, de 21
_ de longitud y de 6,574 KVA de capacidad de transporte, con
origen en una columna situada en el solar del cenlro de trimsforma·
ción basta el mismo cenlro de transformación paseo del Pou en

Ibarsos, Sierra Engarcerán. tilida·d 'bü .- la' laJa'óDeclarar, en concreto, la u pu ca w;; ms C1 n
eléclrica que se auloriza a los efec,tos señalados~ la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanaones en matena de tnsla1aciones
elécIricas y su R:eglamenlo de aplicación de.20 de .octubre de 1966.

Esta instalaci6D. no podrá entrar en seI'VlC10 nnentras DO cuente
e'l peticionario de la misma con la aprobación de su pro~ de
ejecución, previo cumplimiento de los lrimile$ que se señaJan en
el capílUlo IV del citado DeaeIo 2617/1966, de 20 de <1CIubre.

CasIeB6n, 29 de julio de 1986.-El Jefe en funciones del Servicio,
J. E. Ramos.-15.955-C (73422).. .

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

'26796 RESOLUCION de 25 de agosto de 1986, del Servicio
Provincial de industria y Energía de HuesCll del
·Departanulnto de industria. Comercio y Turismo, por
la que se autoriza el establecimiento de la modijica
ción de entradas y salidas <l SET, Pertusll que se cita.

. y la declaración de ulilidmi pública en concreto.

. Violo el expedienle incoado en este Servicio Provincial de
Industria y En. de Huesca, a petición de «E1tctticas Reunidas
de Zmagoza, Sociedad Anónima», con domicilio en Zmagoza, caUe
San Miguel, número lO, solicitando aulorización y dec1anlción en
concrelo de utilidad pública para el establecimiento de modifica·
ción de entradas y salidas a SET Pertusa, Y cumplidos los IrámiIeS
reglamentarios ordenados en el capílUlo 111 del Decrelo 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones eléclricas, y en el capítulo 111
del Re¡lamenlo aprobado por DeaeIo~~966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en maleria de . clones eléctricas y de
acuerdo COn lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de
febrero de 1968 Y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la industria. .

Esta Servicio Provincial de Huesca ha resuello:

Aulorizar a «E1tcttic:as Reunidas de Zaragoza, Sociedad Anó
nima», la instalación elécIrica emplazada en el término municipal
de Pertusa (Muesca), cuyas principales características son las
siguienle$: Expedienle AT-34/1986; modificación líneas aéreas a 45
KV en salidas de SET Pertusa, línea a Huesca y línea a Selgua de
331 Y 376 metros, respectivamenle; conduclor de Al·A<, LA·145;
aisladores de vidrio en cadenas; apoyos metálicos.

Finalidad de la insla1ación: Modificación entradas y salidas, a
45 KV, a SET Pertusa non motivo de su ampliación; Iénnino
municipal de Pertusa (Muesca).

Declarar, en ooncreIO,' la utilidad pública de la instaJación
eléclrica que se auloriza a los efecloS señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en maleria de instalaciones

.e1éclricas, y su Re¡lamenlo de aplicación de 20 de octubre de 1966.
Esta instaJación no podrá t"!1trar en servicio mientras no wente

el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecIo de
ejecución, previo cumplintiento de los tIámileS que se señalan en
el capítulo IV del cilad? Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Huesca, '25 de llgOSlo de 1986.-El Jefe del Servicio, P. A.,
Tomás Peñue1as Ruiz.-4,46G-D (73509).


